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BOLETIN tjS OFICIAL

H VENTAS DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Se siiscribe á este periódico en Toledo,' calle de Juan I abridor, núm. 15, imprenta.—Los snscritores de 
esta capital pagarán 16 rs. al mes, por medio año 90, por año 170, llevado á domicilio.—].os de hiera 60 rs. 
por trimestre. 110 por medio año y 200 por año, franco de porte.GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE TOLEDO.

Adjudicadas por la Junta superior de Ventas 
de Bienes Nacionales diferentes fincas rústicas 
en las personas que las remataron, lie dispuesto 
se publiquen sus nombres y domicilio para que 
llegue á conocimiento de los interesados para 
que verifiquen el pago en el término de quince 
dias, segun d'spone la instrucción.

Toledo 15 de marzo de 18G5.—José Corzo.

Segunda subasta del 10 de febrero de 18G5.

Escribanía de D. Manuel Sánchez Jijón. 
Rimero 

dte órden.

3270 2.° Una tierra en Val de Santo Domingo, 
del Clero, de 30 estadales y 10 olivas, en 
4214 rs. á D. Damian Gómez y Ordoñez, 
vecino de dicho pueblo.

Segunda subasta del mismo dia.

Escribanía de D. Gerónimo Montero.

5266 Una tierra en Val de Santo Domingo, del 
Clero, de 1 celemín, 35 estadales y 1 
oliva, en 81 rs. á D. Antonio del Pozo, 
vecino de dicho pueblo.

3267 Otra en id., de 2 colgadas, en 21 rs. al 
mismo.

5242 5 ° Dos olivas en id., en 113rs. al mismo.

Segunda subasta del mismo dia.

Escribanía ^ie I). Gregorio Sanche z.

5104 2.° Dos olivas en Val de Santo Domingo, 
del Clero, en 156 rs. á D. Alejandróle 
la Rúa, vecino de dicho pueblo.

Segunda subasta del mismo dia.

Escribanía D. José María Gallego.

5251 Dos olivas en Val de Santo Domingo, del 
Clero, en 80 rs. á D. Antonio del Pozo, 
vecino de dicho pueblo.

5183 Una tierra en id., de 16 estadales y 4 
olivas, en 182 rs. al mismo.

Subasta del 12 de febrero de 1865.

Escribanía de D. Gerónimo Montero.

7520 Una tierra en Nombela, del Clero, de 6 
celemines, en 263 rs, á D. Pablo Gonza
lo, vecino de dicho pueblo.

7521 Otra en id., de 2 fanegas, en 669 rs. á 
José Gutiérrez, de id.

7522 Otra en id., de 10 celemines, en 7110 rs.
á Pedro Palacios, de id.

7523 Otra en id., de 5 celemines, en 3000 rs. -í 
Ignacio Zazo, de id.



7524 Otra en id., de 1 fanega, 2 olivas y 2 
morales, en 5655 rs. al mismo.

7525 Otra en Maqueda, de i fanega y 5 cele
mines, en 550 rs. á Salvador Merino de 
Porras, de Madrid.

7526 Otra en id., de 1 fanega y 9 celemines, 
en 2842 rs. al mis.mo.

7527j|Otra en id., de 7 fanegas, en 4500 rs. al 
mismo,

7528 Oirá en id., de 9 fanegas, en 14.555 rs.á 
Gabino Rodríguez, de_Alcabon.

Subasta'del 16 de febrero de 1865.

Escribanía de D. Epifanio Plá y Puig.

10.015 Una tierra en Portillo, del Clero, de 5 
celemines,en 1504 rs.á D. Pascual Fer
nandez, vecino de dicho pueblo.

10.014¿0tra en id., de 1 fanega y 6 celemines, 
en 1519 rs. á Saturio Fernandez, de id.

10.015 Otra en id., de 1 fanega, en 1500 rs. á 
Jorge Ballesteros, de id.

10.016 Otra en id., de 12 fanegas, en 4800 rs. 
á Matías Gómez, de id.

10.017 Otra en id., de 1 fanega, en 5100 rs. á 
Tiburció Alonso, de Noves.

10.018 Otra en id., de I fanega en 701 rs. á 
Regino Gómez, de Portillo.

10.019 Otra en id., de 2 fanegas, en 420 rs. á 
Luis Gómez, de id.

10.020 Oirá en id., de 6 celemines, en250 rs. á 
Julián García, de id.

10.021g0tra en id., de 2 fanegas, en 6001 rs. 
á Esteban Nombela, de id.

10.022jjí0lra en id., de 5 celemines, en'l300 rs. 
á Manuel Hernández, de id.

PROVINCIA DS TOLEDO

Por disposición del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, y en virtud de las leyes de l.° 
de mayo de 1855,11 de julio de 1856 é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 18 de abril de 1865 y hora 
de las once de su mañana en las Gasas Consisto
riales ante el Sr. Juez de primera instancia Don 
Rafael de la Puente y Falcon y Escribano Don 
Manuel Barbácid.

BIENES DEL ESTADO.

MENOR CUANTIA.

Clero.—Rústicas.

Partido y pueblo de Lilla.
Número 10.067 y 7605 del inventario.—Úna 

tierra en término de Lillo, donde en lo antiguo 
hubo una ermita llamada de la Soledad, pro
cedente del Clero, que consta de I fanega y 5 
celemines y medio, del mareo de 250 estadales 
de 11 piés de lado, ó sean 50 áreas y 56 centi- 
áreas: linda por O. con el caz, M. con camino 
del Pozo, P. con el ángulo que forma esta finca, 
y N. con la calle que dirige á la salida de Corral 
de Almagucr y á la puerta de Dances, en su 
perímetro se hallan enclavados ocho álamos ne
gros y blancos: ha sido tasado todo en renta en 
40 rs., en venta 1556, no conda arrendada, ca
pitalizada en 900, se subasta porta tasación.

Partido de Madridejos.—Pueblo de Consuegra.

Número 10.068 y 7604 del inventario.—Una 
tierra en término de Consuegra, procedente del 
Beneficio Curado de Santa María, al si lio del ca
mino de Alcázar, con el que linda al M., S. con 
Juan Manuel Fernandez Layos, P. con D. Ma
nuel Figueroa; consta de 6 fanegas, pira trigo, 
ó sean 3 hectireas, 51 áreas y 45 cenliáreas, es 
regular, la lleva D. Cándido Perulero: ha 
sido lasada en renta en 152 rs., en venta 5000. 
capitalizada en 2970, se subasta por la tasación.

Númer.i 218 del inventario.—') ra tierra en 
dicho término, procedente de la Orden de San 
Juan de Jermalen, al sitio del ca niuo d; Urda, 
con el que linda al M.. P. con viña de D. Manuel 
Figueroa, y N. con carril del Baño .consta de 3 
fanegas de tierra, para trigo, ó sean I hectárea, 
69 áreas y 23 cenliáreas. es de segunda clase, la 
lleva en arriendo en 65 rs. Antonio Isiria: ha 
sido lasa la en renta en 9 >, en venta 2100, ca
pitalizada en 1417 rs. 50 cénts., se subasta por 
la tasación.

El arrendamiento de las fincas que com
prende el presente anuncio está sujeto á las 
prescripciones de la ley de 25 de abril de 1856.

ADVERTENCIAS.

1 .a No se admitirá postura que no cubra el 
tipo de la subasta.

2 .* El precio en que fueren rematadas las 
(incas, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pigará esle en diez pl iz.os 
iguales de 10 por i 00 cada uno. El priin’ro á 
los quince días siguientes al de noliiicarse la ad
judicación y loi restantes con el intervalo de un 
año < a la uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en la ley de 
11 de julio de 1856.

3 .a Las tincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plaz,os y 
catorce años que previene el art. 6.’ de la ley de 
10 de mayo de 1855, y con la bonificación del 
5 por 100 que el mismo otorga á los comprad»- 



res queanticipen mío ó más plazos, pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
la Deuda pública, consolidada ó diferida, con* 
lonne a lo dipuesto en el art. ‘20 de la mencio
nada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó loquees lo mismo, du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el o por 1 Oí)anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse el tenor de lo que 
se dispone en las Instrucciones de 31 de mayo y 
50 de junio de 1855.

4 .‘ Según resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia, las fincas que comprende este anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que ya en la citada ley 
se determina.

5 .‘ Los derech >sdel espediente hasta la loma 
de posesión serán de cuenta del rematante.

6 .* La Real orden de 11 de noviembre de 
1863, fija el plazo de dos años siguientes á la 
adjudicación de la finca al rematante, para en
tablar reclamación sobre esceso ó falla de cabida: 
y si del espediente resultase que dicha falla ó 
esceso iguala á la quinta parle de la espresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando poi 
el contrario firme y subsistente y sin derecho a 
indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falla ó esceso no llegase á dicha quinta parte.

7 .* A la vez que en esta capital tendrá lugar 
otro remde en el misino dia y hora en los parti
dos de Lillo y Madridejos, con respecto á las fin
cas que radican en sus términos jurisdiccionales.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento ilc los que q lier m interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

NOTAS.

1 .* Se consideran como bienes de corpora
ciones civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di- 
erentes denominaciones correspondan lasa pto- 
vincias y á los pueblos.

2 .* Son Bienes del Estado los que llevan este 
nombre, los del Clero, los de Instrucción públi
ca superior, cuyos producios ingresan en la* 
Cajas del Esmdo, los del secuestro del ex-Inlan- 
te I). Carlos, los de las Ordenes militares, los de 
Cofradías. Obras pías. Santuarios y lodos los 
pertenecientes ó que se haden disfrutando ios 
individuos ó corp (raciones eclesiásticas, ciia'- 
quiera que sea su nombre, origen ó cláusulas 

de su fundación, á eseepeioi; de las capellanías 
colativas ó de sangre.

Toledo 16 de marzo do 1865.
El C.oinisiomub nrine.ip il <1 r Venias <le Bienes Nacionales,

José Wenzel.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS
BE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

SUSPENSIONES DE SUBASTAS.

Quedan sin efecto todas las subastas anuncia • 
das en quiebra en el Boletín núm. 579 del 3 del 
actual para igual dia de abril próximo, por 
haber verificado el pago del primer plazo Don 
Benito Rodríguez, vecino de Nombela, de la 
fuma núm. 1214 del inventario, y D. Sebastian 
de Vega, D. Julián García Vacas, D. Julián de. 
Mora Elche, D. Félix López Bravo, D. Clemente 
de la Peña, D. Luis López Braio, D. Atanasio 
Caro de Vega y D. Manuel García Seriano, veci
nos de Dosbarrios, de las fincas término del mis
mo, señaladas con el núm. 2180 del inventario, 
que respectivamente aparece tenían rematadas y 
adjudicadas.

Habiendo verificado el pago del primer plazo 
D. Bernardo Polenciano, vecino de la Guardia, 
de la finca núm. 4221, que remató en el cele
brado en 5 de agosto del año último, queda sin 
efecto la subasta en quiebra de la misma anun
ciada en el Bolelin núm. 581 del 11 del corrien
te marzo para igual dia del próximo abril.

Queda también sin efecto la subasta anun
ciada en quiebra en el mismo Bolelin, de una 
tierra de 5 fanegas y 6 celemines en Carmena, 
número 8457 y 6425 del inventario, rematada 
en 17 de febrero último por D. Felipe Martin, 
vecino de la Mala, por haber verificado el pago 
del primer plazo.

Por la misma razón queda también nula la 
subasta en quiebra anunciada en el Bolelin nú- 
m to 582 del 12 del corriente para el mismo dia 
del venidero abril, de una tierra de I fanega y 6 
celemines en Nivahermosa, núm. 9759 del in
ventario, que remató D. Fernando Rodríguez, 
vecino de las Venias con Peña-Aguilera, en el 
celebrado en I.’ de diciembre del año último.

Habiendo verificado el pago del primer plazo 
D. Cayetano Sánchez L'ipm, vecino de Parrillas, 
de las fincas núm<. 9580, 9581, 9582,9585. 
9584.9585. 9586. 9587. 9588, 9589.9590, 
9591 y 9592. en término de aquel pueblo, que 
r<*mitó en el celebrado en 16 do agosto del año 
último, quedan sin efecto las subastas en quiebra 
de la* mismas anunciadas en el Bolelin núm, 585



4 
del 13 del actual para igual día del próximo 
abril.

Quedan igualmente sin efecto las subastas en 
quiebra anunciadas en el Bulelin núm. 582 del 
12 del actual para igual dia del próximo abril, 
de las lineas núms. 9755 y 8021 y 8025, en : 
término deVentas con Peña-Aguilera, por haber i 
verificado el pago de ios primeros plazos Don | 
Sandalio Gómez y D. Primo Romero, vecino । 
de dicho pueblo y rematadores de las mismas,

Lo queso anuncia parí conocimíenlo d<d 
público.

Toledo 15 de marzo de 18G5.
El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales.

José Wenzel.

TOLEDO:
Imprenta de D. José Romero óliijo.

calle de Juan Labrador, nútn 15




